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ORDENANZA Nº 673/11
Compra Camioneta
VISTO: 

             La solicitud enviada por el Departamento Ejecutivo, relacionada con la necesidad de contar con una autorización para adquirir una camioneta, para afectar al Sector Servicios, y 

CONSIDERANDO: 

             Que la misma tiene su origen en la necesidad de dotar al Municipio de un vehículo idóneo para la tarea diaria del sector servicios, mediante el traslado de personas y herramientas u objetos indispensables para la rutina de la prestación de los servicios municipales, en atención a la creciente demanda por parte de los vecinos de la localidad;

   Que en virtud de la naturaleza del bien a adquirir, resulta apropiado contar con la debida autorización para incorporar la unidad en forma directa, habida cuenta que dichas unidades (camioneta doble cabina con motor diesel aspirado de tracción simple, nacional o importada) en la circunstancia presente son muy demandadas en el mercado, lo que ocasiona que los interesados en vender, particulares o agencias no tengan interés en participar de un concurso o una licitación, teniendo en cuenta que se pretende adquirir una unidad usada, año 2000 o posterior, por lo cual la posibilidad de concursar la contratación resulta por demás acotada;


   Que respecto a la suma recibida del Fondo Permanente de Financiamiento de Proyectos y Programas del Gobierno de la Provincia de Córdoba para el cumplimiento del objeto propuesto, de pesos cincuenta mil ($ 50.000) resulta por demás ajustada, ya que se corresponde a presupuestos afectados parcialmente a otras inversiones del municipio, motivo por el cual se plantea acelerar los tiempos de las adquisiciones previstas;

   Atento a ello 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a adquirir en forma directa una unidad camioneta doble cabina con motor diesel aspirado de tracción simple, nacional o importada, año dos mil o posterior, que será afectada al Sector Servicios de nuestra Municipalidad, con los recursos obtenidos del Fondo Permanente de Financiamiento de Proyectos y Programas de los Gobierno Locales de la Provincia de Córdoba, oportunamente autorizado por este cuerpo.-

Artículo 2º: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo un informe de lo actuado como consecuencia de la autorización conferida en el artículo anterior, una vez que se cumplimente la misma.-

Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 18/03/11

s/Acta Nº 007
